
cion, y antes" de haber echado der rúateos cora soné* tbdo gá
llelo de venganza; si se incidan en ellos la razón del inicies u 
ot+a pasión; sí procedéis aconsejados precisamente por otros , si.tr 
viéndoles de ciegos instrumentos para sus mira*' particulares, 
vuestros juicios y procedimientos serán muy expuestos.”

Mas adelante dice: Desengañaos, amadofc inios, si no os so
metéis enteramente á 1;.» órdenes del Monarca; si no depositáis 
toda vuestra conBanza en el zelo y rectitud de las autoridades, 
nunca podró.conseguirse la» paz: y tranquilidad! por la que todo 
buen español, á imitación de su» buen Rey, debe suspirar..... Si» 
amados mios, el mundo sabe que cuando los españoles han es.tado 
Unidos, han .sido invencibles; pero dejarán de serlo si reina, en
tre ellos la división. Esta verdad, que nos. enseña ia historia dé 
todas las naciones, está confirmada.por la misma verdad eterna, 
que nos dice: que todo reino-e» sí dividido será destruido.y ani
quilado.
__E1 ayuntamiento de la ciudad.de la Coruña , el de la villa de 
Tavara , en la provincia de Zamora, COt» el-comandante y oficia
les de su tercio' de voluntarios Realistas-, cüra párroco y admi
nistrador de Rentas de la misma, y el comandante de los de la 
villa de Almendralejo, en Extremadura, han manifestado áS.M. 

.su constante-fidelidad, con motivo de-la-rebelión de Bessieres.

aeis mese*, y el segundo á los otros seis siguientes; con preven
ción de que tanto en las mandas ó proposiciones de que trata el 
artículo anterior, como en las que se hicieren en el ac.tó de ja 
subasta ó remate en igualdad' de cantidad , será preferida la que 
*e haga á pagar de cpntado el todo de ella, ésto es, siu los. do* 
plazos indicados en este artículo. .' '

5. " En el caso de que al recibir el comprador la cabana, re
sultase alguna cabeza menos de las que aparecen en el citado'es
tado y tasación por haberte muerto ó, desgraciado, se le abonará 
*1 valpr de la» cabeza^ que-falten con próporcion al remate, es
to es, si no ha llegado á cubrir el todq de la tasación con la re
baja correspondiente, y lo mismo se hará por la inversa én él 
caso de resultar alguna caftez*-mas.

6. a El pago de la. mitad- del importe,,que ha de hacerse ca 
dos plazos iguales de seis én seis meses, según se expresa en el ar
tículo 4.0, se deberá afianzar con la seguridad y formalidades 
correspondan tes.

7.0 Eos remates que se hagan han de obtener la Correspon
diente aprobación de S. AJ., y en- seguida se procederá á la.éna- 
genacion de la cabana, ó de cada una dé las dos piarás de ella.

• CAMBIOS UBI DIA JO.

Indice de los Reales decretos y órdenes insertos «1 este periódico en
todo el mes de Setiembre.

Real orden prescribiendo la instrucción y circunstancias d- 
los aspirantes á empleos de Real Hacienda, y los exámenes que 
han de preceder á su nombram¡ento.(Grf«f<* kh»i. 106.)

Real decreto prohibiendo que se: represente á S. M. a no ser 
por los medios y conductos señalados por ia ley. (.N'úm. 109.)

Real orden sobre la asistencia de lo» cónsules aL registro de 
las casas de comerciantes franceses, y demás que en ella se indi
can." (Núm. 110.')

Otra señalando por donde han de pagarse los sueldos de ofi
cios enagenade» de la Corona. ( Afam. 111.)

Otra separando las intendencias de Jos gobiernos militares, 
(Idem.)

Real decreto creando la Real junta consultiva de Gobierno. 
(’Núm. na.)

Real orden sobre instrucción y arreglo de los empleados en 
Rentas. (Nítm. I/". )

Otra sobre la gracia del doble tiempo de servicio- concedida 
á los que pelearon ó estuvieron, presos en defénsa de S. M.
C Ar:ím. u¿.)

AVISOS.

Por Real' orden de 3 de Setiembre comunica Ja aT director 
interino de los canales de Aragón , ha resuelto S. M. se proceda 
á la venta, en pública subasta, de la cabaña propia de los expre
sados canales, compuesta de una piara de ganado caballar de 90 
cabezas, tasada en 998080 rs.,, y otra piara de vacuno de 77 
cabezas, en 4883-75 rs< I-os que-quieran hacer proposiones al 
todo de la cabaña citada-, ó á.cada una de las dos piaras en par
ticular, podrán hacerlo en’ la administración general'de los refe
ridos canales en la- ciudad de Zaragozabajo las condiciones si
guientes :

1. ® Se admitirán proposiciones, ya al todo de la cabaña, ó á 
cada una de las dos piaras con separación.

2. ° No se admitirán proposiciones que no cubran las cinco 
sextas partes del total importe, ya sea al todo de la cabaña, ya á 
cada una de las dos piaras, considerando proporcionada la baja 
de la sexta par.te, en atención á que constando dicha cabaña la 
mayor parte de cabezas jóvenes, estas, lejos de disminuir su va
lor , lo aumenta diariamente.

3.0 Las proposiciones.se dirigirán á-la administración general 
de dichos canales en el término de-un mes, contado desde el día 
de hoy, pasado el que, vístala mas ventajosa, se procederá so
bre ella á la subasta y remate, prefijando el día, anunciándolo 
al público-, y avisando particularmente á todos los que hubie
ren hecho: alguna preposición para su inteligencia y gobierno.

41o El .pago se hará en dinero contante deplata ú oro; de
biendo, entregar la-mitad del tanto en que quede rematada la 
venta, de contado,,esto es, luego de verificado y.aprobado dicho 
remate, y la-otra mitad en-dos plazos iguales ; el primero á los

Lóndrcs..... ...................... ................... ..... ....... J8¿ al 4.
París......,.,..,.............. ....... .......................... sd.s a a#
Amsterdamt.......... ................................ ;..... .,..00
Hamburgo,.. .............................................. roo
Cádiz........ .................................................... ....... jidádo.

■ Sevilla............... ........ .....i.............................. 1 ídem.
Málaga..................... ................................. . 4 beneficio. .
Valencia...... .................... .......................... . , 4 i }' dañó.
Murcia............................... ........................ eidém.
Earcelona á pesos fuertes................................ 4 beneficio.
Zaragoza.................................................. . 1 daño.
Bilbao....... ....................... ............................ . 4 idem.
^^oru na.... ................... 1 ídem.
Deuda consolidada con ínteres....................... 6ó
Idem sin interes................................................ 00
Intereses de vales.......................................... ... 3 valor.
Vales consolidados........................................... 27 á 284.
Idem no consolidados...................................... 12 á 13.

ANUNCIOS.
Se cita á>la persona de D. Miguel Marín, natural dé Jerez da 

la Frontera, y trasladado á' Méjico,, residente en la provincia de 
Toluca, jurisdicción'dé Senancatepeque, hacienda dé la Huerta; 
para que acuda á percibir cierta cantidad dé reales que' se haliiirt 
en poder de una persona, de quien se dará razón en la redac
ción de la Gaceta, por sí ó por quien su'persona représente,‘acre
ditándolo con carta suya , que después de reconocida la firma, s« 
entregará en término de 8 meses;
__Francisco del Pozo, viudo, y su hija Tercia', naturales ds
Fcija, acudirán á percibir la herencia de s"u' padre Francisco: del 
Pozo, y otros intereses que tienen en' dicha ciudad’; y los qu* 
sepan su paradero se servirán darles este aviso.
__Se halla vacante la plaza dé cirujano dél lugar de Pinilía , en
el valle de Lozoya, cuya población es dé 55 vecinos. Su dotación 
consiste en 18400 rs. cobrados dé propios, cada vecino paca 
una faneca de-grano, mitad de-trigo y mitad dé céhtehb'; el me
nor de edad paga 4 rs. ataño; se le dan seis carros dé léña yes* 
sa habitación. Se admiten memoriales hasta el día dé Todos 
Santos.
—Tratado del bien de la vejez, escrito én latín por' él Emo; Car
denal Paleoti, Arzobispo de Bolonia , y uno dé los pedrés del 
concilio de Trento nías distinguidos por su virtud y sabiduría: 
traducido por D. Salvador de Júcano, canónigo de' Pláséflcia. 
Se demuestran los medios para tener una senectud feliz, y la fal
sedad de los vicios que suelen atribuírsele. Un tomo en 4.°, á 1 z 
rs.x:en pasta y 8 en rústica. Se hallará en la librería de Bailó; en 
Valladolid en la de Santander, y en Salamanca en la de Blahco. 
_ Una mañana de primavera en el Retiro. Poe:tiitá. Se vende á 
2 rs. en las librerías de Rodríguez, Matute, Sánchez y Cuesta, y 
en la imprenta de Burgos: puede ¡r en caita.

EN LA IMPRENTA REAL


